
1. OBJETIVO. Suministrar información necesaria a los funcionarios de la Contraloría General de la República y del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría CGR  para el trámite de las reclamaciones por la Póliza Vida Grupo

2. DEFINICIONES.

2.1. Póliza de Vida Grupo: Beneficio que contrata el Fondo de Bienestar Social como un instrumento de protección que permiten y garantizan a los funcionarios activos de la Contraloría General de la República y del Fondo de Bienestar Social de la CGR, el pago del capital contratado a sus beneficiarios después de su fallecimiento o al asegurado en caso de enfermedad grave, renta hospitalaria por accidente o incapacidad total y permanente

DESARROLLO

[bookmark: _GoBack]3.1. Una vez se presenten siniestros por las causas que ampara la Póliza de Vida, el Profesional Especializado, recibe la documentación y procede a enviarla por medio físico a la Empresa intermediaria con la Aseguradora y a registrar la reclamación en el formato F-M-340-16 Consolidación Reclamaciones Póliza de Vida Grupo.

Recibir y registrar la reclamación en el formato F-M-340-16 Consolidación Reclamaciones Póliza de Vida, toda vez presentado el siniestro por las causas que ampara la Póliza. 
Posteriormente enviar por medio físico la documentación a la Empresa intermediaria con la Aseguradora

3.2. El Profesional Especializado, es la persona encargada de llevar el control de cada reclamación en cuanto al estado de cada una y mantener comunicación con los reclamantes y el Intermediario de seguros.

Mantener comunicación con los reclamantes y el intermediario de seguros sobre información del siniestro.

3.3. En caso de presentar moras en respuesta o pagos por parte de la Aseguradora, el Profesional Especializado, lo reportará por escrito al Supervisor del Contrato, para las acciones pertinentes.

3.4. Al finalizar la reclamación ya sea pagada se archiva

3.5. En caso de ser objetada por un concepto médico, se solicitará apoyo de un profesional del Centro Médico, para que revisar el diagnóstico principal y la fecha en que se dictaminó, y así constatar la objeción o debatirla.  Este profesional emitirá un concepto y en caso de requerirse por temas jurídicos propios de las condiciones de la póliza, se dará traslado al Asesor Jurídico para su revisión y concepto.

3.6. En el caso en que se requiera debatir la objeción del caso con los soportes médicos o jurídicos, se enviará nuevamente a la Empresa intermediaria con la Aseguradora, solicitando nueva revisión.
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